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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente usucapión para proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. La 
cual fue radicada el día 12 de diciembre de 2022. La demanda proviene de un correo diferente al inscrito en SIRNA  

 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La secretaria, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Servidumbre No. 00368 de 2022  
Demandante: BERNARDO PEÑA AVELLANEDA 
Demandado: JOSÉ GABRIEL PEÑA Y OTROS 
Fecha auto: 02 de marzo de 2023. 
 

 Teniendo en cuenta el informe de secretaria que precede, correspondería a 

esta funcionaria judicial calificar esta acción, con su admisión, inadmisión o rechazo, 

de no ser porque revisado el documento revisado, se observa que la demanda está 

incompleta, pues constan las pretensiones y una descripción incompleta de seis 

hechos, pero se echa de menos el cumplimiento de los mandatos de los numerales 5, 

6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 82, el artículo 83, 84 y 85 del CGP, así como los anexos que 

dispone el artículo 376 del CGP. Igualmente es menester que acredite que agotó la 

conciliación como requisito de procedibilidad e igualmente la remisión de la demanda a 

la pasiva a las direcciones físicas o electrónicas conocidas (Ley 2213 de 2022). Así las 

cosas, corresponderá a la parte demandante, remitir la demanda completa y los 

anexos de rigor, para proveer la calificación de la misma. Para ello se confiere un 

plazo máximo de 5 días, so pena que se disponga la devolución de la demanda 

sin calificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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